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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

i" 16 Administració“ del Bo
de Mi^ricordia" PrCnta Casa-HosPi=io

inXdUnSCKrÍCÍ0nCSd0 fuera podrán hacerse re-

alReeentf0^ °li-11 nCÍa 86 franqueada ^entede dicha Imprenta D. Gremio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha délos 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

^STR^PERIÓDtCO s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
t'UlíLlL

cia8.?,.'^^ Gobi9r- iñ^díatamonte que los SreTXb"
dcR<?A «de <|U0 se publicnn niinioUn111? de Pr°vln- caldes y Secretarios reciban este Bo- 
K0 ««aíro días después narattAÍ?^. y LriN’ ^spomirán que se fije un ejem-
6re Provincia ( 08 Plar In el sitio de costumbre, donded6 } - incia. (.Decreto de 2ti de hoctem- permanecerá hasta el recibo del nú- 

■ --...  .__________ mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su 'más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE o f ic ia l .
--------------

WSlbENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
(Oh y Ia Reina Regente
íinú- " TSU Real Familia con- 

an sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 5 Febrero 1888.)

SECCION SEGUNDA. 
ll0B|M0 DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
Vj Sb c c ió n  d e Fo me n t o .—Carreteras. 

terrenos instruíd° para la ocupación de
tin° á la cu,. . térnni110 ™unicipal de Arauda, condes- 

Resnhn . era de Mbrésá Aranda:
Emitir recimnno^ duraDte el plazo señalado para 
oPosicióI1 cor r n°-5e .ha Presentado tdnguna 

Itesultaiidn ii a- necesldad de la ocupación:
Provincial en Vh p I111 1ein.ltldo P01*la Comisión 
rabie: 3 del actuab lo hace en sentido favo-

ai’t. ]de conlforniidad con lo prescrito en
Knero de 1R7q Expropiación forzosa de 10 de 
Ción> decían-r ? 20 ( C ^g’iamento para su ejecu- nVrenos que " ldKad de hl 0C¿PaCÍÓ11 loa

Lo^6,: Tent COn de6Ü- 6 la

ohcial á fin de*cinc V0 Poique en este periódico 
Q los interesados designen dentro 

del plazo de ocho días los peritos que han de re
presentarlos en la fijación y valoración del terreno 
que se les ocupa, según lo prescrito eu el art. 20 de 
la ley; advirtiendo que de no hacerlo así, y no reu
niendo los designados las condiciones prescritas en 
el art. 21 de la misma, se tendrá por nulos, y enten- 
diéiidose que se conforman con las operaciones que 
practique el perito de la Administración.

Zaragoza 4 de Febrero de 1888.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

SECCION SEXTA.
Ignorándose el paradero de los mozos compren

didos en el alistamiento de esta ciudad, para el reem
plazo del Ejército, Ensebio Guillermo Calvo, Ber
nardo Jiménez Blas, Ensebio García y García, Cirilo 
Pérez Planillo, Hilario Ruíz López, Agustín So
ria Martínez, Pedro Zueco Jiménez, Tomás Azagra 
Jiménez, Víctor García Ruiz, Juan Sánchez Ribe
ra Clemente García Calvo, Félix Lapuente Nava
rro, Ignacio Lapuente García y José María Moreno 
Jiménez, se les cita y llama para que á las diez de 
la mañana del sábado próximo 11 del actual, se 
presenten ante el Excmo. Ayuntamiento con el ob
jeto de exponer lo que á su derecho corresponda; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el " 
perjuicio que haya lugar, con arreglo á la ley de 
Reemplazos vigente.

Tarazona 2 de Febrero de 1888.—El Alcalde 
Presidente, Mateo Tarazona.—P. A. del E. A., Ju
lián Naranjo, Secretario.
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Habiendo sido alistados en el presente reemplazo 

los mozos Miguel de los Santos Gracia, hijo de pa
dres desconocidos, y José Mariano López Labarta, 
hijo de Juan Pablo y María, naturales ambos mo
zos de este pueblo, se anuncia oficialmente para que 
el día 12 del actual, á las nueve de la mañana, se 
presenten en la Casa Consistorial de este pueblo ai 
acto de la clasificación y declaración de soldados, 
parándoles en caso contrario el peijuicio que haya

%abiBán 2 de Febrero de 1888.—Al Alcalde, Ma
riano Torno.—D. S. O., Judas Yepes, Secretario.

Por acuerdo del Ayuntamiento se anuncia de 
nuevo la vacante de la Depositaría de fondos mu
nicipales de esta villa, con el sueldo anual de 300 

PeLosSinteresados en solicitarla podrán hacerlo den
tro del plazo de 15 días, conforme á las condiciones 
que constan en la oficina municipal para su ejer-

Magallón 1." de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
Manuel Cuartero.

Hasta el día 20 del actual se admitirán en la Se
cretaría del Ayuntamiento de esta villa las declara
ciones de altas y bajas que los contribuyentes ha
yan sufrido en su riqueza, previa presentación de 
documentos que justifiquen sus traslaciones de do-

Magallón 3 de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
Manuel Cuartero.

Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes al ejercicio de 1886-8'7, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por ter
mino de 15 días, contados desde el en que aparez
ca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, durante cuyo tiempo podrán ser examinadas 
por las personas que lo crean conveniente y presen
tar las reclamaciones que juzguez oportunas.

Calatorao 3 de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
Manuel Rosel.-D. S. O., José Aznar, Secretario.

Formadas por este Ayuntamiento las cuentasjnu’ 
nicipales de este pueblo y ejercicio de 1886 á 87, se 
advierte al público que estarán de manifiesto en la 
Secretaría del mismo por espacio de 15 días, duran 
te los cuales podrán examinarlas los interesados y 
presentar contra las mismas las reclamaciones que 
crean pertinentes.

Luceni l.° de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
Antonio Jimeno.

Formadas con arreglo á la vigente ley de Conta
bilidad las cuentas de referencia, pertenecientes al 
ejercicio económico de 1886 á 87, con la de dere
chos v propiedades del Municipio, hállanse expues
tas aí público en la Secretaría por espacio de lo 
dias durante los cuales podrán ser examinadas y 
presentar las reclamaciones que crean oportunas.

Morata de Jiloca 4 de Febrero de 1888.—bl 
Alcalde, Tomás Ramírez.-El Secretario, Andrés 
Plaza.

Rectificadas las cuentas municipales de este 
blo, corresnondientes á los años de 1875-«o, 
&11, 1877-78 y 1881-8'2 al 1885-86, se bal» 
expuestas al público en la Secretaria de este 3 
tamiento, por término de 15 días, para los fines Ig 
venidos en el párrafo tercero, art. 161 de la viD 
ley Municipal.

San Martín de Moncayo 5 de Febrero de loo • 
D. A. del A., Evaristo Gayán, Secretario.

Desde el día l.° al último de Febrero Pr6^e 
se admitirán en la Secretaría del Ayuntamien 
esta villa las altas y bajas que los vecinos y te . 
tenientes hayan sufrido en su riqueza tribuí- 
mediante exhibición de títulos inscritos en l°b 
gistros de la propiedad, sin cuyo requisito no 6 
admitidas. .rlt;aS

Brea 31 de Enero de 1888.—El Alcalde, M I
Ucedo. ____ ______

Desde este día hasta el 29 del actual se 
en la Secretaría de este Ayuntamiento relacio»^^ 
las altas y bajas que hayan sufrido los contri bu) 
tes de este distrito en su riqueza rústica, urb»1^ 
pecuaria y se harán los traspasos de fincas, Pr 
la presentación de los títulos de propiedad. .ig

Leciñena l.° de Febrero de 1888.—El Alca
Miguel Latas.________________

Hasta el 28 del actual se admitirán en la 
tarín de este Ayuntamiento las alteraciones al 
vecinos y terratenientes de este distrito mun1G 
hayan experimentado en toda clase de riqueza, 
diante la presentación de los documentos que 
pone el reglamento de la contribución territorio 

Ariza 2 de Febrero de 1888.—El Alcalde,
Cabrerizo. __________________

Por todo el presente mes de Febrero se 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las aj' rp 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
mentado en su riqueza tributaria para el año 
nómico de 1888-89, previa presentación de 1&S 
cumentos legales que las justifiquen. ug,

Fombuena l.° de Febrero de 1888.—El AL 
Ramón Zarazaga.

-----------------------------
Por todo el mes de Febrero, y en los días V 

ras hábiles de oficina, se admitirán en la Secro' 
de este Ayuntamiento las altas y bajas que lo» gli 
cinos y terratenientes hayan experimentado 
riqueza territorial durante el ano económico, 
diante la exhibición del título correspondiente.

Muel 1.° de Febrero de 1888.—El Alcalde, 
cente Sánchez.

Las altas y bajas que los vecinos y terrate'1^^ 
tes de este pueblo hayan sufrido en su i'1(l 
inmueble, cultivo y ganadería, se admitirán 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta el día 
actual, previa presentación de los títulos ine 
en el Registro de la propiedad del partido.

Codo l.° de Febrero de 1888.—El Alcalde,
Val. -------------------------- .p)]'

En la Secretaría de este Ayuntamiento se el 
tiran por el término de 15 días, contados des 
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qne aparezca el anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , las 
as y oajas que los propietarios hayan tenido du- 

au .e <d ano anterior, presentando los títulos que lo 
justifiquen. 1

Viertas 5 de Febrero de 1888.-De A. del Ayun- 
amiento, Juan Monge, Secretario.

mes te la fecha se admitirán en la 
nnv f at\a - i6616 Ayuntamiento las altas y bajas 
o ^rrUurial que se hayan experimentado en la ri- 
núLp1 rustlca’ urbana y pecuaria con documentos 
8inen^inscrit?sen el Re8i8tro te la propiedad, 

jo requisito no se hará traspaso alguno.
Cargu e0B.3 de Febl'et0 de 1888.-El Alcalde, 

nielo Saufiix. 
— —, t w |   

tirín '^^ya de este Ayuntamiento se admi- 
los veri a 6 (tel actual las alteraciones que 
queza rVi°St y terratenientes hayan sufrido en su ri- 
efectn U. Ca’ urbana y pecuaria, presentando al 
diten 6 correspondientes documentos que lo acre- 
^u^Vicent06 de 18881-E1 Alcalde’ Ma“

laSec?ef»\d4 6 al 20 del actual se Emitirán en 
jas mu.. ia 8 de. este Ayuntamiento las altas y ba- 
en su rinn VeciDOS y terratenientes hayan sufrido 
Pronied» imetíaute los oportunos títulos de 
tos Sin Ü compelentemente autorizados y regiatra- 
alg"una. CUy0 re^uisit0 no se admitirá alteración 

tías Utn!36.4 de Febrero te 1888.—El Alcalde, Ma- 
®ticretarioeta'~P' A’ D* L‘ J' P', Ramón Pr^ola,

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
ustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 

^stancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
tario^0 ^ue en l°s autos de concurso volun
tado b*1 qUe 86 íJlesent^ Joaquín de Val, he acor- 
aiisri *aCer Sa^er nombramiento de Síndico del 
y Ma1!0’'-1^^0 611 Ia Persoilft te D. Enrique Moreno 

111 n» ¿ virtud de la denuncia presentada por 
peñad™08 Muñ0z, ^ue hasta el Presente ha desem- 
se hat, 6816 c81^0’ y Prevengo que en lo sucesivo 
rre-^V11^688 al referido Síndico de cuanto co- 

Ionda al concursado.
tao,Hd7n ZaraS°i’-a 6 30 de Enero de 1888,-Eus- 
raiso.0 dC EchaVe Sustaeta—D- 8- O., Basilio Pa-

, Zaragoza.—Sau Pablo.

ciaTn ° Sáncliez Calvo, Juez de primera instan- 
Hao-6 (¡Stl*t0 de ®an Pablo de esta ciudad:

tel coin Sa Jer* ^ue D* Leoncio Padules y Oliván, 
-rcio, vecino de esta población, acudió con 

escrito á este Juzgado solicitando que, en unión de 
sus hermanos Bernardo Andrés Francisco de Pau
la, Isabel Odona Francisca, Manuel Laureano y 
Ponciano Pedro Antonio Padules y Olivan, se le 
declare heredero de su difunta hermana D.’ Pilar 
Padules y Oliván, que falleció en esta capital, in
testada, el 2 de Diciembre de 1881; siendo soltera. 
En su consecuencia, de conformidad con lo dispues
to en el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se hace pública aquella petición, mediante el pre
sente que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, para que los que se crean con derecho 
á la herencia comparezcan en legal forma á deducir
lo ante el Juzgado de mi cargo, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 62, dentro de los 30 dias si
guientes al de su publicación.

Dado en Zaragoza á 31 de Enero de 1888.—Li- 
sardo Sánchez Calvo.—Por mandado de S. S., Jus
to Emperador.

Ateca.

D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de instruc
ción de la villa y partido de Ateca:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á José Fernández González, natural de Tabla
do, provincia de Oviedo, de 33 anos, soltero, acei
tero, que el día 25 de Noviembre último se encon
traba en el pueblo de Ariza, donde le fué sustraído 
un macho mular que conducía, por Antonio Fer
nández Amador, cuyo actual paradero se ignora, 
si bien supónese debe encontrarse en alguno de los 
pueblos de Navarra, para que en término de 10 
días, contados desde la inserción de la presente en 
la Gaceta d.e Madrid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de las pro
vicias de Zaragoza, Oviedo y Pamplona, compa
rezcan ante este Juzgado con objeto de ofrecerle 
la causa seguida con motivo del indicado hecho; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca á 30 de Enero de 1888.—Leode
gario Unceta.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

Borja.

D. Antonio Fraguas y Foncillas, Juez municipal de 
la ciudad de Borja:
Hago saber: Que en el juicio verbal civil que en 

este mi Juzgado se sigue á instancia de Julián Ro
mero Navascués contra Faustino Saz y Lamesa, am
bos de esta vecindad, sobre reclamación de pesetas, 
se ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallo. Que debo condenar y condeno á Fausti
no Saz á que pague á Julián Romero Navascués, 
en término de tercero día, la cantidad de 206 pese
tas, por los conceptos que se expresan en la pape
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leta de demanda: se ratifica el embargo preventivo 
llevado á cabo en ¡5 del corriente ines, en bienes 
del citado Faustino Saz, y se le imponen las costas 
todas del presente juicio. Asi por esta mi sentencia, 
que se notificará al demandante en su persona y al 
demandado en los estrados del Juzgado y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, la pronuncio, mando y fir
mo, de todo lo que, yo el Secretario, certifico -An
tonio Fraguas.—Ignacio García.»

Dado en Borja á 17 de Enero de 1888.—Antonio 
Fraguas.—P. S. M., Ignacio García.

Calatayud.

D. Francisco García Hidalgo, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de una inulta im

puesta por el Sr. Gobernador civil de la provincia, 
y como de la pertenencia de Mateo Aripes, vecino 
de Jarque, sin sujeción á tipo, se vende en pública 
subasta, que tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 17 de Febrero próximo, á las 
once de su mañana,

Un burro, cárdeno, de unos 12 años: tasado en 
40 pesetas.

Y un carro-bulquete de dos ruedas, en buen es
tado: tasado en 200 pesetas.

De lo cual es Depositario D. Manuel Ruiz, veci
no de aquel pueblo.

Y para que llegue á conocimiento del público se 
expide el presente; advirtiendo que para tornar par
te en el remate deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo.

Dado en Calatayud á 31 de Enero de 1888.— 
Francisco García.—D. 8. O., Roque Romeo.

D. Francisco García Hidalgo, Juez de instrucción 
de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas ocasiona

das en causa criminal seguida en este Juzgado con
tra Anselmo Perales Pérez, vecino de Sestrica, so
bre lesiones, tengo acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que á continuación se ex
presan:

Una pieza, sita en la Pesquera, término munici
pal de dicho Sestrica, de yugada y media de cabida 
poco más ó menos; lindante al Saliente y Mediodía 
con camino, al Poniente con eras de Miguel Forcén 
y al Norte con Pablo Gómez: tasada en 1.250 pe
setas.

Una viña yermo, sita en Valdesillos, del mismo 
término municipal, de una yugada de cabida; lin
dante al Saliente con pieza de Nicolás López, al Me
diodía con viña de Antonio Roy Galvez, y al Po-

niente con Antonio Roy Monreal: tasada en 175 r
pesetas. . a

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sa a 
audiencia de este Juzgado, sito calle de las Escue 
las, núm. 7, el 28 del actual, á las once de su 
mañana; advirtiéndose que no se admitirá postiir® 
que no cubra las dos terceras partes de la tasación, ■ 
quApara tomar parte en el remate deberá consií?' 
narse previamente en la mesa del Juzgado unaca» 
tidad igual al 10 por 100 del valor de los biene q"e 
se subastan, y que no hay título de adquisición

de las expresadas fincas.
Dado en Calatayud á 3 de Febrero de 1888. 

Francisco García.—D. S. O., Manuel PalomareS‘

La Almunia.
D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de 

La Almunia y su partido:
Hago saber: Que para, pago de responsabilidad3 

pecuniarias impuestas á Gaspar Marín y López 611 
causa criminal, se sacan á la venta en pública y 
ble subasta las fincas que á continuación se cX 
presan: 3 3®

Una cueva, que mide siete metros y medio 17 
longitud por cuatro y medio de ancha y tres y 
dio de alta, sita en los términos de Riela, partida ( 
Buena Vista; confrontante pur la derecha con otrft 
de José Ruiz, por la izquierda con otra de 
Izaguerri Peirona y por la espalda con dehesa d 
Sr. Conde de Guerrero: retasada en 52 pesetas 
céntimos.

Las personas interesadas en su adquisición 0°*^ 
currirán el día 6 de Marzo próximo, á las once 1 

mañana, en la Sala audiencia de este Juzgad0 
la del municipal de Riela, á donde se remata1 
favor del más ventajoso postor; y se advierte q0, 
hay títulos de propiedad; que no se adunt1 

postura que no cubra la tasación, y que para toi1^ 
parte en la subasta habrá que depositarse el 10 P

SU
en 
en 
no

100 del importe de la tasación.
Dado en La Almunia á 3 de Febrero de 1888- 

Carlos Martín.—D. S. O., Floreció Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Farlete.
La Secretaría del Juzgado municipal de estepa ] 

blo se halla vacante por defunción del que 
sempeñaba: su dotación consiste en los derechos 
arancel; los que gusten solicitarla dirigirán sus111^ 
tancias á este Juzgado en el término de 15 días, P 
sados los cuales se proveerá. . .

Farlete 28 de Enero de 1888.—El Juez mu111C 

pal, Ensebio Campos.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


